
Quito, enero 20, 2014 

SEÑOR 
PABLO MATEO BURBANO DE LARA APUNTE 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que por resolución de la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía CONTROLPARKING $. A,, de fecha 12 de 
Diciembre del 2013, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE de la 
Compañía, por el período estatutario de cinco años, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos.- 

En consecuencia le corresponde a usted, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales de la empresa.- 

La Compañía CONTROLPARKING S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 22 de mayo del 2.009, ante el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Quita, inscrita en el Registro Mercantil el 2 de julio del 2.009.- 

     
On fe 

PABLO ENRIQUE BURBANOJDE LARA CORREA 
PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

DE al + 13613 

05/02/2014 

1449 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/01/2014 

FECHA ACEPTACION: 20/01/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTROLPARKING S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707511570 BURBANO DE LARA GERENTE SAÑOS 

APUNTE PABLO MATEO 

  

  

        
  

  
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM Ht 2072 DEL02/07/2009 NOTARIA 29 DEL 22/05/2009 JL 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a     
  e 

e 
E FEBRERO DE 2014      

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DE 

. se % 

EF yd £ E 
DR. RUBEN ENRIGUS AGUIRRE LOPEZ 3 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vician Bl EE 
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